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INSTRUCCIONES PARA EL USO Y MANEJO DE LA  

CONSULTA AVANZADA 

 

Dentro de la sección de Registro Público, se encuentra la aplicación para realizar “Consulta 
Avanzada”, a continuación se muestran unos sencillos pasos para su uso y manejo: 

 

1. Después de dar un click sobre Consulta Avanzada…, nos envía al micro sitio de Consulta 
Avanzada y nos mostrará la siguiente pantalla: 

 

2. A continuación, explicaremos de manera breve lo que se puede realizar en dicha pantalla: 

- a) En al apartado de año se puede filtrar por el 
año que se requiera. 
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- b) También se puede hacer una búsqueda compuesta -como en el caso de Año- insertando 
alguna palabra o frase en específico, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

- c) Como se puede ver en la siguiente imagen, en Año se eligió 2011 y en palabra 
Hidrocarburos: 

 

3. También se pueden realizar agrupaciones con cualquiera de las columnas que se 
muestran, para este caso a manera de ejemplo seleccionaremos la columna de 
Modalidad: 
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- Como se puede apreciar en la imagen anterior nos muestra las Modalidades agrupadas. 

 

- Al ejecutar un click en el conjunto de modalidades en este caso Hidrocarburos  nos 
muestra la información a detalle que contiene dicha Modalidad. 

 

- En caso de que ya no se requiera la agrupación, se puede arrastrar al lugar de las columnas 
y la pantalla queda sin agrupaciones. Por lo tanto, se pueden agrupar al mismo tiempo 
más de una columna. 
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4. También se pueden realizar  filtros por columnas -como se muestra el caso de Modalidad-, 
ejecutando  un click en el símbolo de filtro podemos seleccionar cualquier modalidad que 
existe dentro del catalogo, o en el apartado de abajo se puede realizar búsquedas más 
específicas. 

 

5. En el caso de que realicemos varios filtros, en la pantalla los filtros se ven de color más 
obscuro y es la forma de identificar que columnas tienen filtros. 

 

 Para cualquier duda o comentario sobre “Consulta Avanzada”, favor de enviar un correo 
electrónico a:  calidad@cre.gob.mx 
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